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RESOLUCION No. CSJCAQR23-107
Florencia, mayo 31, 2023

“Por medio del cual se acepta una renuncia”

LA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL
CAQUETÁ

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 y 132 de la
Ley 270 de 1996, y atendiendo la naturaleza del cargo, conforme a lo aprobado en sesión
ordinaria de la fecha 31 de mayo de 2023, y

CONSIDERANDO QUE:

Que mediante Oficio de fecha 24 de mayo de 2023, suscrito por la doctora LEIDY JULIANA
ZAMBRANO MURCIA, identificada con cedula de ciudadanía 1.049.637.722, Profesional
Universitario Grado 11 de esta corporación, presenta renuncia al cargo de libre
nombramiento y remoción a , partir del 01 de junio de 2023, inclusive

Que, el articulo 149 de la Ley 270 de 1996, contempla como una de las causales de retiro
del servicio la renuncia y el Decreto 1950 de 1973, norma aplicable ante la falta de
regulación concreta respecto de la forma de desvinculación servidores judiciales por
renuncia presentada.

Que, al ajustarse la solicitud de renuncia a los preceptos legalmente establecidos, el
Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá en sesión de sala ordinaria del 31 de mayo
de 2023,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: - ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora LEIDY JULIANA
ZAMBRANO MURCIA, identificada con cedula de ciudadanía 1.049.637.722, al cargo de
Profesional Universitario Grado 11 del Consejo Seccional de la Judicatura del Caquetá, a
partir del (1) primero de junio del 2023 inclusive.

ARTICULO SEGUNDO: Envíese copia del presente acto administrativo a la oficina de
Recursos Humanos de la Coordinación Administrativa de Florencia y a la Dirección
Seccional, para lo de su cargo. comuníquese a los interesados la presente decisión

ARTICULO TERCERO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición y la
interesada deberá rendir informe de gestión para su desvinculación y la entrega de los
bienes a su cargo que utilizaba para el cumplimiento de sus funciones, el cual deberá
proporcionar, dejando las constancias de entrega al Auxiliar Judicial 1 del despacho que
ostenta presidencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

SIGNTURE-R]
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